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AVISOS LEGALES

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas del 26 de noviem-
bre de 2024, se acordó la disolución y liquidación de 
INMOBILIARIA FORTEM TRES SAC, con RUC N° 
20602251021, designando como su liquidador a Edder 
Antony Casas Toscaino, con DNI N° 73028442.

Lima, 26 de noviembre de 2024
EL LIQUIDADOR

DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas del 26 de noviem-
bre de 2024, se acordó la disolución y liquidación de 
INMOBILIARIA FORTEM DOS SAC, con RUC N° 
20602250751, designando como su liquidador a Edder 
Antony Casas Toscaino, con DNI N° 73028442.

Lima, 26 de noviembre de 2024
EL LIQUIDADOR

KX 58233
PUBLICACIÓN PARA MATRIMONIO CIVIL

ANTE ESTA NOTARÍA SE HAN APERSONADO ALEX 
AUGUSTO JUSTO NARCIZO, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, NACIDO EN EL DISTRITO DE LIMA, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DE ESTADO 
CIVIL SOLTERO, DE 38 AÑOS DE EDAD, DE OCUPA-
CIÓN ANALISTA DE SISTEMAS, IDENTIFICADO CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 
43605565, CON DOMICILIO EN CALLE PROLONGA-
CIÓN DE LOS CONDORES NÚMERO 140, DISTRITO 
DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA  Y NATALY MILAGROS AYLAS TORRES, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, NACIDA EN EL DISTRI-
TO DE YAUYOS, PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTA-
MENTO DE JUNIN, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE 
34 AÑOS DE EDAD, DE OCUPACIÓN ANALISTA DE 
SISTEMAS, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO 71099760, CON 
DOMICILIO EN CALLE PROLONGACIÓN DE LOS 
CONDORES NÚMERO 140, DISTRITO DE LA MOLI-
NA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SOLI-
CITANDO LA CELEBRACIÓN DE SU MATRIMONIO 
CIVIL DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 250º DEL CÓDIGO CIVIL. EL MATRI-
MONIO CIVIL SE REALIZARÁ EN EL INMUEBLE UBI-
CADO EN CALLE PROLONGACIÓN DE LOS CÓNDO-
RES NÚMERO 140 (LOTE 16 DE LA MANZANA A), EX 
URBANIZACIÓN LAS VIÑAS DE LA MOLINA, HOY LA 
ENSENADA, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDI-
MENTO DEBEN DENUNCIARLAS DENTRO DEL PLA-
ZO DE OCHO DIAS CONFORME A LEY.
LIMA, 04 DE DICIEMBRE DE 2024. 
AV. LA MOLINA 1167-118, LA MOLINA.TLFS. 
6806091/998562501

ANA MARIA VIDAL HERMOZA
NOTARIA DE LIMA

EMPRESA DE TRANSPORTES NOR LIMA S.A
RUC: 20111250856

De conformidad con el estatuto de la Sociedad y a la 
Ley General de Sociedades, se convoca a Junta Ge-
neral De Accionistas para el día 18 de Diciembre del 
2024, a horas 10:00 a.m, en el local de la empresa 
Resd. Las Gardenias de Oquendo II, Mz. C Lt. 6-9 Ca-
llao, para tratar la siguiente agenda:
- Nombramiento De Directorio.
- Nombramiento y/o ratificación de Gerente.
- Otorgamiento de Poderes.
En caso de no asistir los socios que reúnan el quórum 
legal, se cita en segunda convocatoria para el día 21 
de diciembre del mismo mes a las 11:00 a.m en el mis-
mo lugar para tratar la agenda de la referencia.

Lima, 05 de Diciembre del 2024.
EL DIRECTORIO

SUCESION INTESTADA.- Ante el 4° JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO FAMILIA – CIVIL – LA-
BORAL CONDEVILLA – LIMA NORTE. – Exp N° 
01078-2023-0-0904-JP-CI-04. JUEZ: CHAVEZ BO-
NILLA ROSA ENMA. Esp. Legal: FERNANDEZ APO-
LINAR DIANA ESTEFANIA. A solicitud de LIGIA RA-
QUEL HIDALGO TORRES se ha resuelto ADMITIR 
a tramite la solicitud de SUCESION INTESTADA del 
causante MANUEL VICTOR CHAVEZ ALFARO, fa-
llecido en la Ciudad de California – EE UU, el 24 de 
febrero del 2022, la misma que se sustanciara por la 
VIA DEL PROCESO NO CONTENCIOSO. Lima, 05 de 
diciembre del 2024.  Cesar Aucca Llamoca - Abogado 
C.A.L N° 28650.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.- ANTE MI, MARÍA 
SOLEDAD PÉREZ TELLO, CON OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN CALLE MONTE ROSA Nº2A2, CENTRO COMERCIAL CHA-
CRILLA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO - LIMA, SE HA 
PRESENTADO: ROLANDO RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON 
DNI. N°15759929, MARLENI DEL SOCORRO RAMOS CHU-
QUIMBALQUI, CON DNI. N°06084527, GIOVANNA CONSUELO 
RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON DNI. N°09874191, Y JORGE 
LUIS RAMOS CHUQUIMBALQUI, CON DNI. N°06180423, POR 
PROPIO DERECHO, SOLICITANDO SE LES DECLARE PROPIE-
TARIOS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN: LOTE 11 DE LA MANZANA “Q”, (HOY 
JR. MONTE CIPRESS N° 404), URBANIZACION MONTERRICO 
SEGUNDA ETAPA, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTI-
DA ELECTRÓNICA Nº13383833, DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, ZONA 
REGISTRAL NºIX. EL INMUEBLE SE ENCUENTRA REGISTRA-
DO A NOMBRE DE: COOPERATIVA DE VIVIENDA MONTERRICO 
SUR LTDA.; POR LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO Y EM-
PLAZA AL TITULAR REGISTRAL Y A TODO AQUEL QUE TENGA 
DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE PARA HACERLOS VALER DE 
ACUERDO Y CONFORME A LEY. LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 
2024. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO - NOTARIA DE LIMA . NC 2936.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 

ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ CESAR AUGUSTO BARRETO 
CHUMIOQUE SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU CONYUGE ANGELICA VASQUEZ MENDOZA, 
FALLECIDA EL 08 DE JULIO DE 2023. LIMA, 31 DE 
OCTUBRE DEL 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA 
- Abogado - Notario de Lima.

KX58150.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE ESTA NO-
TARIA, DON CARLOS EMILIO PEDRO CHOY KOO-
SAU SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA SU MADRE ELSA KOOSAU SU DE 
CHOY, FALLECIDA EN EL DISTRITO DE MIRAFLO-
RES, EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2024 SEGÚN CONS-
TA EN EL ACTA DE DEFUNCIÓN, DE FECHA 11 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024, EXPEDIDA POR LA OFICINA 
DE REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ES-
TADO CIVIL- RENIEC, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EL FIJADO EN CALLE EL MANANTIAL NÚMERO 239, 
URBANIZACIÓN LA PLANICIE, DISTRITO DE LA MO-
LINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, A FIN 
QUE TANTO EL SOLICITANTE Y SUS HERMANOS AL-
BERTO DAVID CHOY KOOSAU Y ANDREA CAROLA 
MARÍA CHOY KOOSAU SEAN DECLARADOS COMO 
LOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. LIMA, 21 
DE NOVIEMBRE DEL 2024. AV. LA MOLINA 1167-118, 
LA MOLINA.TLFS. (01)6806091 - 998562501.  ANA MA-
RIA VIDAL HERMOZA - NOTARIA DE LIMA.

NC 2883.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MAR-
CO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ MARIA DEL CARMEN YAKA-
BE HITO SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE ROSA TERESA HITO TAKEDA, FALLECI-
DO EL 28 DE AGOSTO DE 2019. LIMA, 02 DE JULIO 
DE 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA - Abogado 
- Notario de Lima.

K039896.- SUCESION INTESTADA.- A MI DESPACHO 
UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES 
LEONARDO ANGEL GALLEGOS NAVARRO, SOLICI-
TA SUCESION INTESTADA DE EUDOSIA NAVARRO 
PICKMANS VDA. DE GALLEGOS, FALLECIDA EL 07 
DE ENERO DE 2015, COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2024. Sandro Mas Car-
denas  - Abogado Notario de Lima.

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de socios de fecha 02/12/2024 
y de conformidad con la Ley General de Sociedades, 
se acordó y aprobó la Disolución y Liquidación de 
“TK SERVICIOS S.A.C.” con RUC 20608703544, 
designándose como Liquidador al Sr. Julio Ruben 
Sandoval Seclen, DNI N° 07727525.
Lima, 02 de DICIEMBRE del 2024

El Liquidador

K-4675.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NO-
TARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 18 
DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE JULIA MARIA 
LUJAN MUCHA DE MARTINEZ HA PRESENTADO 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUI-
SEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PRO-
VINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD 
DE RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIEN-
TO EN DONDE SE CONSIGNO ERRÓNEAMENTE 
LOS DATOS DEL PADRE DE LA TITULAR, FIGURAN-
DO COMO GLICERIO LUJAN, SIENDO LOS DATOS 
CORRECTOS GLICERIO LUJÁN LIMA. LIMA, 02 DE 
DICIEMBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

K-4689.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACI-
MIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NO-
TARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 18 
DE LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE JOSE DAVILA 
MOSCOSO HA PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRI-
TO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE CONSIGNO 
ERRÓNEAMENTE LOS DATOS DE LA MADRE DEL 
TITULAR, FIGURANDO COMO DIONISIA MOSCOSO 
MENESES, SIENDO LOS DATOS CORRECTOS DIO-
NICIA LEOCADIA MOSCOSO MENESES. LIMA, 02 DE 
DICIEMBRE DEL 2024. ALFREDO ZAMBRANO RO-
DRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

KX.625-NC: Ante mí, se presentó EMILIA BEATRIZ 
ARTEAGA ENCISO, solicitando la sucesión intestada 
de CRISANTO ZAMORA RAUCANA, fallecida el 18 
DE MAYO DE 2023, lo que comunico conforme a Ley. 
Lima 04 de diciembre de 2024. PAUL JHON HINOJO-
SA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón 
N.° 6685, Ate.

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: IVAN OLAYA 
RODRIGUEZ Natural de: PIURA, Nacionalidad: PE-
RUANA, Edad:   29  AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio:  EFECTIVO POLICIAL, 
Domiciliado en:     A. ASENT. H. LOS GIRASOLES 
DE ZAPALLAL MZ. A LT. 35 - PUENTE PIEDRA-  
LIMA - LIMA  y Doña:        ANA SHIRLY SENOSAIN 
CANDELA , Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  27 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:    ESTUDIANTE, 
Domiciliado en: ASENT. H. LOS GIRASOLES 
MZ. A LT. 35  - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  04 de DICIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: TEODORO 
ROBLES VILCA Natural de: HUÁNUCO, Nacionali-
dad: PERUANA, Edad:   44  AÑOS, Estado Civil: SOL-
TERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  CONDUCTOR, 
Domiciliado en:     MZ. A LT. 11  ASOC. DE POSEC. 
MANUEL ZELAYA - PUENTE PIEDRA-  LIMA - LIMA  
y Doña:         ELVA LUZ ROMERO TANTA , Natural 
de:  PASCO, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  36 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:    AMA DE CASA, Domiciliado en: PSJ. 
MARIANO MELGAR 118  - BREÑA  - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra, 02 de DICIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   LUIS JOSE DIAZ PASCUAL,  Edad  32   Años, Estado 
Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Lima, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Administrador, Domicilio   Jr. Daniel 
Alcides Carrion N° 1069, Dpto. 301 - Magdalena del Mar   y  
doña      ESTEFANY OLINDA MENDOZA URETA,    Edad  
30  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio    Jr. Daniel 
Alcides Carrion N° 1069, Dpto. 301   - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  05 de  
diciembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: LUCIO 
EUNOR MALVACEDA EUSCATEGUI, Natural 
de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   45  
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación 
u Oficio:  NEGOCIANTE, Domiciliado en:      URB. 
EL TARO MZ. R LT. 4  - PUENTE PIEDRA-  LIMA 
- LIMA  y  Doña:   ROSSMERY INOCENTE VE-
LASQUEZ, Natural de:  ANCASH, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  37 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:    DOCENTE, Domi-
ciliado en:  ASOC. VIVIENDA VALLE CHILLON 
MZ. F8 - LT.3 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra, 04 de DICIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001395
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    EVER ELI LOPEZ CARLOS, Natural 
del Dpt.  Lambayeque,  Prov. Lambayeque, Dtto. Salas,  
de   39  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Ing. Electromecanico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 43838960,  domiciliado en:    Calle Las Gaviotas 
Mz. I 2  Lt. 1 - Huachipa  y Doña:        YENG SUNG 
BUJAICO RIVAS, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Ate,   de    33  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Contadora, Estado civil  Soltera, con DNI N°  
47538749,  domiciliado en:    Calle Las Gaviotas Mz. I 
2 Lt. 1 - Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 18271/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  REN-
ZO MAURICIO REYES MONAR, natural de  
Lima - Lima - Miraflores, nacionalidad Peruana, 
Edad  37  años, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Administrador, domicilio      Av. Del Parque Norte 
N° 376 -  Dpto. 301 - Urb. Corpac - San Isidiro   y   
doña        DENSY CRISTINA ARANA VASQUEZ, 
natural de  Lima - Lima - San Martin  de Porres, 
nacionalidad   Peruana, Edad   38  años, Estado 
Civil Soltera,  Ocupacion  Administrador Hotelero, 
domicilio     Av. Del Parque Norte N° 376 -  Dpto. 
301 - Urb. Corpac  - San Isidro . Pretenden con-
traer matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlos  dentro  del término de 8 días , 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. 
San  Isidro,  05 de diciembre de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
                Coordinadora de Matrimonios        Q/B

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 036-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: ROQUE FERNAN-
DEZ HUAMAN, de 28 años de edad, natural del depar-
tamento de CAJAMARCA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en:  ASOC. VILLA MERCEDES MZ. D1 LOT. 
02  - PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identi-
ficado con D.N.I.:N° 60405722 de ocupación: POLICIA. 
Doña: VIVIAN NAYELY CHAVEZ CHONTO, de  23 años 
de edad, natural del departamento de LAMBAYEQUE, de 
nacionalidad: PERUANA, domiciliada en   ASOC. VILLA 
MERCEDES MZ. D 1  LOT 02  -  PUNTA NEGRA, de es-
tado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 78006652 
de Ocupación: POLICIA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 20 DE DICIEMBRE DEL 
2024   HORA: 16:30 PM   

Punta Negra, 05 de diciembre del 2024
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001397
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    CIRILO ALEJANDRO MEDINA, Natural 
del Dpt.  Junin,  Prov. Huancayo, Dtto. Quilcas,  de   63  
años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Obrero,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 10175222,  domiciliado 
en:    Asoc. San Jose de Huachipa  Mz B Lt. 8   y Doña:        
ESTHER RAYMUNDA PONCE DAVILA, Natural del Dpt.  
Junin,  Prov. Huancayo, Dtto. Quilcas,   de   68  años 
de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Su Casa, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  10174574,  domiciliado 
en:    Asoc. San Jose de Huachipa  Mz. B Lt. 8. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ROY ANGEL 
ORIHUELA GUILLEN,  Estado Civil Soltero, Edad   
23 años,  Documento de Identidad  DNI N° 78017597, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Indepen-
diente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lurigancho, 
Domicilio       PROLONGACION  BOLIVIA N° 600 -  A  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU LA CONTRAYENTE:    
ANDREA DEL CARMEN CORTABRAZO FLORES, 
Estado Civil Soltera, Edad   24 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 70081779, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
LIMA/LIMA/LURIGANCHO,  Domicilio  CAMPAMENTO 
LA PERLA N° 22 /  DISTRITO DE LURIGANCHO  
CHOSICA DPTO. Y  PROVINCIA DE LIMA -  PERU 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005703.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   ALEXANDER STUART 
CARRETERO LINARES,  Estado Civil Soltero, Edad   31 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 47585107, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Publicista, Lugar 
de Nacimiento   Lima/ Lima / Ate, Domicilio       CALLE 1 
VIRGEN DEL CARMEN MZ. B LT. 6 - A   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
DARLY  PAMELA GAVIDIA DELGADO, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad DNI N° 
73791516, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Tecnica Farmaceutica, Lugar de Nacimiento LAMBA-
YEQUE/CHICLAYO/CHICLAYO,  Domicilio  CALLE 1 
VIRGEN DEL CARMEN MZ. B LT. 6 A   /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO  CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005710.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: VICTOR 
MANUEL POMA PAREDES, Natural de: CALLAO, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   60  AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
CHOFER, Domiciliado en:      AV. BUENOS AIRES  
1046 - PUENTE PIEDRA -   LIMA - LIMA  y  Doña:    
CARITO CRISTINA MENDIZABAL ANTICONA, 
Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  59 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:    AMA DE CASA, Domiciliado en:   AV. BUE-
NOS AIRES 1046  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra, 05 de DICIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: PACIFICO 
SILVA VALLEJOS, Natural de: CAJAMARCA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   58  AÑOS, Estado Civil: DI-
VORCIADO, Profesión, Ocupación u Oficio:  POLICIA 
NACIONAL, Domiciliado en:       ASOC. LOMAS DE 
CERROVERDE ZAPALLAL MZ. R LT. 19 - PUENTE 
PIEDRA -   LIMA - LIMA  y  Doña:    JESUSA SOFIA 
MAMANI FLORES, Natural de:  PUNO, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  40 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:    AMA DE CASA, 
Domiciliado en:    AV. SAN LORENZO B - 5 URB. 
LAS VEGAS  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra, 05 de DICIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RAFAEL ANTONIO 
CALLIRGOS RUIZ, Identificado  DNI N° 42731214, 
Natural de Lima - Lima -  Jesus María, Nacionalidad 
Peruana, Edad  39  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación Ingeniero Industrial,  Domicilio    Las 
Droseras 158 -  Salamanca - Ate y  doña  JESSICA 
VALERIO MACEDO,  Identificada  D.N.I. N° 43370869, 
Natural  de Ancash - Santa - Santa , Nacionalidad  Pe-
ruana, Edad  39 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Diseñadora, Domicilio.   Calle Las Droseras 
158  urb. Los  Recaudadores Salamanca -  Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 5 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ALVARO GASTON PAYET MEJIA,  Edad  39   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Barranco, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Veterinario, Domicilio   Jr. 
Huamanga  N° 291 -  Magdalena del Mar   y  doña       LIZ 
MARGOT GRIMALDO FARIAS,    Edad  43  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Administración,  Domicilio     Jr. Huamanga N° 291   - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  05 de  diciembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J


